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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá, Valle, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Providencia: AUTO DE SUSTANCIACION No. 434 

Proceso:  Ejecución Pago directo Ley 1676 de 2013 - Decreto 1835 de 2015 
Demandante: RCI COLOMBIA SA – COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL. 
Demandado:  JUAN CAMILO NIETO RODRÍGUEZ CC N°1.094.883.103 
Radicado: 768344003004-2021-00202-00  

 
 

                              ASUNTO 
 
 
Dispone el Despacho aclarar el encabezado de la providencia que admitió el 
presente trámite, donde se advierte por parte del Juzgado que se incurrió en error 
de digitación, al enunciar en el encabezado: “Demandada:  CLAUDIA PATRIA 
RAMOS ACEVEDO C.C. N°66.723.273 -- Radicado: 768344003004-2021-
00062-00, siendo lo correcto: “Demandado: JUAN CAMILO NIETO RODRÍGUEZ 
CC N°1.094.883.103 -- Radicado: 768344003004-2021-00202-00”. 

 

Por lo anterior se procederá de conformidad con el artículo 286 del Código General 

del Proceso. y se ordenará la corrección del encabezado de la providencia antes 

citada.  

 

En virtud y razón de lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: CORREGIR el encabezado del auto interlocutorio N°753 del 17 de agosto 
de 2021, que AVOCA y ORDENA la solicitud de Aprehensión y Entrega de bien 
objeto de la garantía mobiliaria, el cual quedara así: 

 

Demandado:  JUAN CAMILO NIETO RODRÍGUEZ CC N°1.094.883.103 
Radicado:            768344003004-2021-00202-00  

 

                              NOTIFÍQUESE 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
TULUA VALLE DEL CAUCA 

La del auto anterior se fija por estado No. 113 

Hoy, 27 DE AGOSTO DE 2021, a las 7:00 A.M.  

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 
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